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Santiago de Cali, 21 de Mayo de 2014 
 
 
 
 
Doctor 
FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 
Presidente Concejo Municipal de Santiago de Cali 
E.       S.      D. 
 
 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 155 y 156 del Reglamento 
Interno de la Corporación de Santiago de Cali, hago entrega formal de la ponencia 

para Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo No. 070 – 2014 “POR MEDIO  
DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
EXALTA LA MEMORIA DEL ESCRITOR LUIS ANDRES CAICEDO 
ESTELA”, a fin de que se surta el trámite respectivo ante la Plenaria de la 

Honorable Corporación. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO 
Concejal Ponente 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

 
 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
 
Conforme lo establecido en el artículo 315 numeral 5º. de la Constitución Política, 
en concordancia con el artículo 71 de la Ley 136 de 1994, el Alcalde Municipal 
tiene la facultad para radicar proyectos de acuerdo como el presente; y de 
conformidad con el artículo 313: “9.- Corresponde a los concejos: Dictar las 
normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio.” 
 

El proyecto de Acuerdo  070 – 2014 “POR MEDIO  DEL CUAL EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI EXALTA LA 
MEMORIA DEL ESCRITOR LUIS ANDRES CAICEDO ESTELA”,  fue 

radicado para estudio y aprobación en la Secretaría de la Corporación 
Administrativa el día 08 de abril de 2014, por iniciativa del señor Alcalde, Dr. 
Rodrigo Guerrero Velasco. 
 
Mediante Resolución 21.2.22-207 del 8 de abril de 2014, el Sr. Presidente del 
Honorable Concejo Municipal de Santiago de Cali designó como ponente del 
mencionado proyecto de Acuerdo, al Concejal Juan Carlos Olaya Ciro. 

 
El día 10 de abril de 2014, en el seno de la Comisión de Entidades 
Descentralizadas y de Capital  Mixto y Empresas  Sociales del Estado se dio  
apertura al estudio del Proyecto de Acuerdo No. 070-2014 aquí tratado. 
 
En las sesiones de abril diez (10) y Abril 25 de 2014, se realizó el estudio del 
proyecto: 
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De igual manera el 10 de abril del año en curso, se dio apertura del libro de 
registro de los ciudadanos para la participación ciudadana. 
 
En la sesión de Abril veinticinco (25) se realizó la Participación Ciudadana, 
registrándose en la página web del Concejo Municipal veinticuatro (24) personas, 
de las cuales, al ser llamadas a que hicieran su exposición, no se hizo presente 
ninguna de ellas. 

 
En la discusión del Proyecto de Acuerdo, participó la Secretaría de Cultura y 
turismo. 
  
Hace parte de esta ponencia, el Título, el Preámbulo y el Articulado sin 
modificaciones. 
 
Finalmente se aprobó el cierre de estudio el día 25 de abril de  2014, y se fijó 
fecha para rendir ponencia del primer debate para el 28 de Abril de 2012, día en el 
cual, por unanimidad la Comisión de Entidades Descentralizadas y de Capital 
Mixto y Empresas Sociales del Estado Concejo Municipal de Santiago de Cali 
aprobó la ponencia para primer debate.  
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
 
Este Proyecto de Acuerdo se fundamenta de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 313 numeral 9 de la Constitución Política de Colombia el cual expresa: 
 
 
“ARTÍCULO 313:“9.- Corresponde a los concejos: Dictar las normas necesarias 
para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del 
municipio.” 
 
 
Acorde lo señalado en el Decreto 2987 de 1945 - ARTICULO UNICO: “Las 
instituciones oficiales que en lo sucesivo se creen para el bien público, para la 
formación y difusión de la cultura, deberán llevar nombres que perpetúen la 
memoria de los grandes hombres desaparecidos o de los acontecimientos que 
hayan contribuido a la formación de la nacionalidad colombiana”; por lo tanto, el 
propósito descrito en este decreto es uno de los objetivos de este proyecto de 
Acuerdo. 
 
 
Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 7º de la Ley 819 de 2013, se 
concluye que el presente proyecto de acuerdo no causa ningún impacto fiscal, 
debido a que el municipio no realizara ninguna erogación que afecte ni directa ni 
indirectamente el erario público.  
 
 
Por último, dentro de las normas municipales en que se ampara este Proyecto 
está el Acuerdo 0326 de 2012 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo 2012-2015”, particularmente el Programa 2.3.5: Diversidad Étnica y 
Racial. 
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CONVENIENCIA: 
 
¡Que viva la música! es una novela del escritor vallecaucano Andrés Caicedo 
(1951-1977), en la que el autor logra destacarse novedosamente dentro de la 
literatura colombiana de los años setenta. El joven autor muestra gran influencia 
por parte de autores como Julio Cortázar, Edgar Allan Poe y Mario Vargas Llosa. 
Andrés Caicedo muestra en su novela una cruda y devastadora realidad que 
sumerge al lector en las andanzas, aventuras y desventuras de María del Carmen 
Huerta, una adolescente de la alta sociedad de Cali que deja la vida común a la 
que está acostumbrada, para meterse en el mundo de la rumba, la música y las 
drogas.  
 
La novela está dividida en dos partes, la primera marcada por la música rock, en 
particular por los Rolling Stones y la vida en la clase alta caleña, y la segunda 
marcada por la música Salsa y el descenso a los barrios bajos de Cali. 
 
Es conveniente, exaltar con un homenaje perenne a tan importante escritor 
Vallecaucano, por  el aporte que hace a la literatura caleña. 

 
Dado lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 311 de la 
Constitución Política de Colombia, me permito dejar a disposición  el Presente 
Proyecto de Acuerdo, a fin de que sea sometido al correspondiente estudio y 
aprobación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO 
Concejal Ponente 
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PROPOSICIÓN 
 
 
 

 
Conforme lo establece la Ley 136 de 1994 concordante con el artículo 155 y 156 
del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Santiago de Cali, PROPONGO a 
la Plenaria del Concejo Municipal de Santiago de Cali, dar segundo debate  al 

PROYECTO DE ACUERDO No. 070 – 2014 “POR MEDIO  DEL CUAL 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI EXALTA LA 
MEMORIA DEL ESCRITOR LUIS ANDRES CAICEDO ESTELA”  
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO 
Concejal Ponente 
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El Concejo de Santiago de Cali, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en los artículos 313 de la 
Constitución Política Nacional; y 18 de la ley 1551 de 2012, 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO PRIMERO: Asignarle el nombre de Andrés Caicedo al Cine Foro  

ubicado en la Plazoleta Jairo Varela,  Denominar al CINE FORO DE LA 
PLAZOLETA JAIRO VARELA UBICADO EN LA AVENIDA 3N-4N ENTRE 
CALLES 8N-12N DE SANTIAGO DE CALI -VALLE” 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Alcalde de Santiago de Cali tomará las medidas 
necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo y exaltar la memoria de 
Luís Andrés Caicedo Estela. 
 
ARTICULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial o en la página web del Municipio de  Santiago de Cali 
 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Santiago de Cali a los veintiocho días del mes de abril del 2014 
 
 
 
EL PRESIDENTE 
 
  
 
 
 
EL SECRETARIO 


